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Inauguración del nuevo campo de fútbol de Verge de Lluc
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Gran fiesta 
deportiva ciudadana

El alcalde de Palma, Jaime Martínez se encargó de cortar la cintilla y dio por inaugurado oficial-
mente el campo de la Verge de Lluc, donde jugarán, Baleares Sin Fronteras Fútbol Club, Verge de 
Lluc y el Mallorca Hockey Club. Durante el acto, el alcalde ha entregado un obsequio conmemorativo 
al dirigente vecinal Joan Mestre.

Luchando por la regularización

Paralizada, hasta septiembre, la 
iniciativa para regularizar a más 

medio millón de inmigrantes

Solicita CITA PREVIA
PCB PENSIONES: 
(+34) 628 47 89 14

¿Resides en España pero también
has cotizado en tu país de origen?
¡Entonces suma y aprovecha tus 2 vidas laborales!
En PCB te tramitamos tu Pensión por Convenio Bilateral,

además de otras gestiones legales y valiosas para ti.
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Josiele Ribeiro / Arara Azul

Brasilera emprendedora regenta la 
primera tienda de cosméticos de Palma 

provenientes de la Amazonía
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Catalina Cirer/Familias/Asuntos Sociales

Govern advierte al Ministerio de que no 
tiene capacidad para seguir recibiendo 
a menores extranjeros no acompañados

Glutatión, el antioxidante 
clave para prevenir cientos 

de enfermedades
 Pág. 14

Equilibrio inmunológico
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Hay días para la marca, Baleares Sin Fronteras importantes, sin embargo, no hay duda 
que uno de los que ha marcado un antes y un después fue el del pasado 10 de julio 
cuando el Ayuntamiento de Palma, a través del Instituto Municipal del Deporte reco-

noció el esfuerzo que hemos venido haciendo desde hace 15 años con los equipos de fútbol 
que representan al periódico. 
Desde el 2009, quien escribe estas líneas se propuso fundar un equipo de fútbol. Y es que 
todo comenzaba por un patrocinio en el que estuvo nuestro estampado. Recuerdo que 
durante un año fuimos auspiciadores del Juventud Sin Fronteras, que en aquel tiempo com-
petía en tercera regional. 
Poco a poco le fui tomando el gusto al fútbol federado y con el tiempo creamos el equipo 
amateur masculino en tercera regional, que esa misma temporada de su debut ascendió 
entre 35 equipos a segundo regional. Hicimos una segunda vuelta épica y alcanzamos el 
segunda lugar detrás del Ses Salines, que se llevó la liga. 
El estreno fue el soñado jugando y entrenando como locales en campos prestados donde 
pagábamos los servicios que consumíamos como es normal. Luego para seguir creciendo 
decidimos pedir autorización al IME para irnos al polideportivo de Son Moix. Allí, cuatro años 
más tarde logramos el ascenso a primera regional con un equipazo. 
Posteriormente el factor de la asignación de los peores horarios de entrenos en donde termi-
nábamos a media noche los entrenamientos de los tres días entresemana, decidimos irnos a 
Son Fuster 2, en donde también cumplíamos con nuestras respectivas obligaciones exigidas 
He de decir que en todas partes éramos bien tratados, pero como es lógico al no pertenecer 
al club que nos acogía dependíamos de las decisiones de las directivas para según qué deci-
siones importantes. 
Palabras más, palabras menos, siempre fuimos arrendatarios, además, la identidad del club 
nunca se consolidó debido a la carencia de un campo asignado definitivo como ha sucedido 
en este caso en la Verge de Lluc. 
Agradecemos a todas a estos clubs que nos acogieron estos años, y cómo no, al Ayunta-
miento de Palma que a través de sus encargados en las diferentes legislaturas valoraron 
nuestro esfuerzo. 
El nombre de nuestro club de fútbol se ha mantenido con una buena imagen, a pesar de lo 
que algunas pocas personas hayan querido vender en un comienzo por el simple hecho de 
que nuestros jugadores eran de varias nacionalidades. 
Afortunadamente, este es una leyenda urbana que se ha desmitificado, pues la temporada 
pasada, la mayoría de los jugadores e incluyendo el cuerpo técnico eran nativos, si, mallor-
quines. 
El deporte se hizo para integrar y no para dividir, por ello es que hoy más que nunca nos 
sentimos contentos por el trabajo realizado. Reconocimiento a todos los patrocinadores, ex 
jugadores, empresarios y esos voluntarios que en algún momento pasaron por el club. 
Sean todos bienvenidos a este nuevo ciclo del Baleares Sin Fronteras Fútbol Club. ¡Nos lo 
hemos ganado a pulso!.

Hi ha dies per a la marca, Balears Sense Fronteres importants, no obstant això, no hi 
ha dubte que un dels quals ha marcat un abans i un després va ser el del passat 10 
de juliol quan l’Ajuntament de Palma, a través de l’Institut Municipal de l’Esport va 

reconèixer l’esforç que hem fet des de fa 15 anys amb els equips de futbol que representen al 
periòdic.
Des del 2009, qui escriu aquestes línies es va proposar fundar un equip de futbol. I és que 
tot començava per un patrocini en el qual va estar nostre estampat. Record que durant un 
any vam ser auspiciadores del Joventut Sense Fronteres, que en aquell temps competia en 
tercera regional.
A poc a poc li vaig anar prenent el gust al futbol federat i amb el temps creem l’equip amateur 
masculí en tercera regional, que aquesta mateixa temporada del seu debut va ascendir entre 
35 equips a segon regional. Vam fer una segona volta èpica i aconseguim el segona lloc 
darrere del Ses Salines, que es va emportar la lliga.
L’estrena va ser el somiat jugant i entrenant com a locals en camps prestats on pagàvem els 
serveis que consumíem com és normal. Després per a continuar creixent decidim demanar 
autorització al IME per a anar-nos al poliesportiu de Son Moix. Allí, quatre anys més tard acon-
seguim l’ascens a primera regional amb un equipazo.
Posteriorment el factor de l’assignació dels pitjors horaris de entrenos on acabàvem a mitjanit 
els entrenaments dels tres dies entresemana, decidim anar-nos a Son Fuster 2, on també 
complíem amb les nostres respectives obligacions exigides
Haig de dir que a tot arreu érem ben tractats, però com és lògic al no pertànyer al club que ens 
acollia depeníem de les decisions de les directives per a segons quines decisions importants.
Paraules més, paraules menys, sempre vam ser arrendataris, a més, la identitat del club mai 
es va consolidar a causa de la manca d’un camp assignat definitiu com ha succeït en aquest 
cas en la Verge de Lluc.
Agraïm a totes a aquests clubs que ens van acollir aquests anys, i com no, a l’Ajuntament de 
Palma que a través dels seus encarregats en les diferents legislatures van valorar el nostre 
esforç.
El nom del nostre club de futbol s’ha mantingut amb una bona imatge, malgrat el que algunes 
poques persones hagin volgut vendre en un començament pel simple fet que els nostres juga-
dors eren de diverses nacionalitats.
Afortunadament, aquest és una llegenda urbana que s’ha desmitificat, perquè la temporada 
passada, la majoria dels jugadors i incloent el cos tècnic eren natius, si, mallorquins.
L’esport es va fer per a integrar i no per a dividir, per això és que avui més que mai ens sentim 
contents pel treball realitzat. Reconeixement a tots els patrocinadors, ex jugadors, empresaris i 
aquests voluntaris que en algun moment van passar pel club.
Siguin tots benvinguts a aquest nou cicle del Balears Sense Davanteres Futbol Club. Ens ho 
hem guanyat a pols!.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            
director@baleares-sinfronteras.com

Nos lo hemos ganado a pulso Ens ho hem guanyat a pols
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 Durante el acto, el alcalde 
ha entregado un obsequio con-
memorativo al dirigente vecinal 
Joan Mestre, que acumula más 
de 30 años al servicio del entorno 
ciudadano de la barriada y que 
ha contribuido poderosamente a 
impulsar el proyecto de reforma 
del campo de fútbol.
Jaime Martínez Llabrés ha dedi-
cado su intervención a felicitar a 
los vecinos de Verge de Lluc por 
haber hecho realidad “una rei-
vindicación histórica largamente 
esperada, que permitirá a esta 
querida zona de Palma disponer 
de una infraestructura deportiva 
operativa, funcional, versátil y ple-
namente adaptada a las necesi-
dades de los usuarios”.
 Cabe recordar que, antes 
de la reforma, Verge de Lluc era 
el único barrio de la ciudad con 
un campo de fútbol sin dotación 
de césped artificial, una situación, 
en palabras del alcalde, “absoluta-
mente injusta que introducía un 
agravio comparativo que, final-
mente, ha podido ser resuelto”.
 Las actuaciones se han 
ejecutado a lo largo de un período 
de 11 meses, claramente inferior 
a los 18 meses inicialmente esti-
pulados en el contrato que, en 
su momento, fue otorgado a la 
empresa ‘Acsa Obras e Infraes-
tructuras SAU’, que seguirá 
haciéndose cargo del manteni-
miento del césped durante los 
próximos cuatro años.
 En líneas generales, 
el proyecto ha contemplado la 
reforma y ampliación del campo 
de fútbol,   la instalación de césped 
artificial para la práctica de fútbol 
11, fútbol 7 y hockey sobre hierba, 
y la urbanización y dotación de 
servicios de la calle adyacente de 
So Na Dolça.
 El terreno de juego 
presenta unas medidas de 90 x 
50 metros, con unas gradas que 
cuentan con un aforo para 120 
espectadores. Asimismo, dispone 
de cuatro torres de iluminación, 
zonas de jardín y espacios polide-
portivos que, entre otras competi-
ciones, permiten disputar partidas 
de petanca.

Redacción BSF

E l alcalde de Palma, Jaime 
Martínez Llabrés, ha inau-
gurado el pasado 10 de 

julio el nuevo campo de fútbol 
de Verge de Lluc, una vez fina-
lizadas las obras de reforma 

de estas instalaciones, que han 
supuesto una inversión de más 
de un millón y medio de euros 
(concretamente, 1.518.913 euros), 
con cargo a las partidas munici-
pales. De este montante econó-
mico, algo más de 600.000 euros 
(608.990 euros) proceden de las 

inversiones contempladas en la 
Ley de la Capitalidad.
 La inauguración, que 
ha dado inicio a las 19 horas, ha 
consistido en una gran fiesta ciu-
dadana en la que no han faltado 
los juegos deportivos y las activi-
dades de amenización, que han 

contado con la participación de 
las familias y los niños y jóvenes 
de la barriada, además de repre-
sentantes del tejido asociativo.
 Por parte de Ajunta-
ment de Palma, han asistido tam-
bién el primer teniente de alcalde 
y regidor de Esports, Javier 
Bonet; el director general de este 
departamento, David Salom; 
el gerente del Institut Muni-
cipal de l’Esport (IME), Miquel 
Àngel Bennàssar, y concejales de 
los grupos municipales y otros 
cargos institucionales.
 Igualmente, han estado 
presentes el secretario autonó-
mico de Cultura i Esports del 
Govern autonómico, Pedro Vidal; 
el presidente de la Junta Gestora 
de la Federació de Futbol de les 
Illes Balears (FFIB), Joan Bar-
celó, y la directiva de la Fede-
ración Española de Hockey, 
Soledad Monfort. Precisamente, 
el diseño de las instalaciones per-
mitirá la práctica de este último 
deporte, además del fútbol.
     Tampoco han faltado 
a la convocatoria los presidentes 
de las tres entidades deportivas 
que, a partir de ahora, podrán 
hacer uso del equipamiento: 
Daniel García (Club de Fútbol 
Verge de Lluc); Juan Pablo 
Blanco (Baleares Sin  Fronteras 
Fútbol Club) y Fernanda Ruffini 
(Mallorca Hockey Club).

Las autoridades del Ayuntamiento de Palma junto a la Asociación Club de Fútbol Verge de Lluc

Juan Pablo Blanco y Juan Mestre

Integrantes de la plantilla del Baleares Sin Fronteras FC con las autoridades del consistorio palmesano

Integrantes del cuerpo técnico del equipo de primera regional Integrantes del BSF con regidores del Ayuntamiento de Palma

Las chicas del Mallorca hockey sobre hierba

Inaugurado oficialmente el campo de la Verge de Lluc, 
donde jugarán, Baleares Sin Fronteras Fútbol Club, 

Verge de Lluc y el Mallorca Hockey Club  

El alcalde de Palma, Jaime Martínez se encarga de romper la cintilla

El alcalde ha entregado un obsequio conmemorativo al dirigente vecinal Joan Mestre
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dirige Elma Saiz considera 
que los resultados mostrados 
son valiosos y “ofrecen una 
aproximación a las caracte-
rísticas del discurso racista, 
xenófobo, islamófobo, antise-
mita y antigitano y, en conse-
cuencia, pueden contribuir al 
desarrollo de estrategias para 
combatirlo”. 

Colaboración con 
LALIGA
 Precisamente para 
optimizar las herramientas 
de diagnóstico, ha explicado 
Elma Saiz, “vamos a firmar 
un convenio con LALIGA en 
otoño en el que, entre otras 
acciones, nos van a ceder 
su sofisticada herramienta 
de monitorización en redes 
sociales. La vamos a usar para 
ser mucho más efectivos en 
el seguimiento y la acción 
contra los discursos de odio”.
 Esta herramienta, 
denominada MOOD, iden-
tifica el discurso de odio 
mediante expresiones, tér-
minos y palabras clave. “Va 
a permitir que el Ministerio, 
a través del OBERAXE y su 
experiencia en la monitori-
zación, mida, analice y com-
bata el discurso del odio de 
manera más ágil. El conoci-
miento de OBERAXE en la 
monitorización de discursos 
de odio se lleva desarrollando 
desde el año 2020 y su expe-
riencia tiene mucho valor”.
 La cesión de la herra-
mienta de monitorización 
forma parte de una colabora-
ción más extensa con LALIGA 
en el que se incluyen cam-
pañas de comunicación y con-
cienciación como la reciente. 
“Este partido lo vamos a 
ganar”, y, en el ámbito de la 
formación, un módulo sobre 
racismo en el fútbol de base 
y diferentes colaboraciones 
puntuales con la FUNDA-
CIÓN LALIGA. “Estas colabo-
raciones estratégicas nos per-
miten llegar mejor a públicos 
extensos y diversos y vamos 
a seguir apostando por ellas”.
“Quiero asegurar que desde el 
Gobierno vamos a ser contun-
dentes, rotundos, frente a los 
discursos de odio. No estáis 
solos”, ha aseverado Saiz.

Redacción BSF

Una de las conclusiones 
principales de esta edi-
ción es que la mayor 

parte de los discursos de odio 
tienen como objetivo a los 
niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados, 
a quienes se deshumaniza y 
se presenta en las principales 
redes sociales como una ame-
naza para la sociedad. Esta es 
una de las principales conclu-
siones que arroja. 
 “Los datos ponen de 
manifiesto lo necesario que 
es seguir luchando contra el 
racismo y la xenofobia”, ha 
manifestado la ministra Elma 
Saiz en la presentación de la 
memoria. 
 Estos datos resultan 
especialmente alarmantes 
dado que, como ha subra-
yado Saiz, “además de lo que 
supone el discurso racista y 
de odio contra la población 
migrante, a estos casos se les 
añade el plus de que se trata 
de niños y niñas sin la tutela 
de sus progenitores o fami-
liares, en una situación de 
extrema vulnerabilidad”.  
 En el 45,5% del dis-
curso del que son objeto, se 
vincula a este colectivo con la 
inseguridad ciudadana y se 
utiliza un lenguaje agresivo 
explícito contra ellos, con-
cretamente en el 52% de los 
casos. 
 Los datos obtenidos 
muestran que las cinco pla-
taformas monitorizadas (X/
Twitter, Facebook, Instagram, 
TikTok y YouTube) retiraron 
menos de la mitad del con-
tenido que se les notificó en 
2023: un 49,4% de los 2.655 
contenidos reportados que 
podían ser constitutivos de 
delito, de infracción admi-
nistrativa o que violaban sus 
propias normas de conducta 
internet. 
 La mayor parte de 
ellos, el 30,7%, fueron elimi-
nados cuando se notificaron 
como trusted flagger (comu-
nicadores de confianza), 

mientras que cuando se 
comunicaron como usuario 
normal, sólo se retiró el 
18,8% del contenido repor-
tado.  De este  modo,  e l 
informe alerta también de 
que los reportes de potencial 
discurso de odio que hace 
la ciudadanía como usuario 
normal tienen pocas probabi-
lidades de ser retirados. 
 Si el discurso de odio 
puede ser constitutivo de 
delito según los criterios esta-
blecidos a nivel internacional 
del Plan de Acción de Rabat, 
el OBERAXE remite el caso a 
la Fiscalía de delitos de odio.  
En cambio, si se sospecha que 
puede constituir una infrac-
ción administrativa o que 
viola las propias normas de 
conducta de las plataformas, 
se notifica a estas como 
usuario normal en primer 
lugar y, si no se produce res-
puesta en una semana, se 
notifica como trusted fla-
gger o comunicadores fiables 
o cualificados.

Categorías diana
 Las personas ori-
ginarias del norte de África, 
seguido de la islamofobia, 
son las dos categorías diana 
a las que más contenido de 
odio se dirige, con un 33,7% 
y 26,2%, respectivamente, 
sobre el total monitorizado. 
Esto afecta principalmente 
a la población de origen 
marroquí, que es la segunda 

nacionalidad extranjera más 
numerosa en España, con 
787.317 personas residiendo 
en este país.
 El informe del OBE-
RAXE indica en sus conclu-
siones finales que esta afir-
mación se puede relacionar 
con prejuicios arraigados en 
nuestro país que son alimen-
tados en las redes sociales 
aprovechando las circunstan-
cias actuales de inmigración 
desde el norte de África, y el 
miedo provocado por el terro-
rismo yihadista. 
 De los 2.655 casos 
de contenido de odio moni-
torizados y reportados, en 
un 53,7% se deshumaniza 
o degrada gravemente a las 
personas a las que va diri-
gido, y en un 21,6% se incita 
a la expulsión del colectivo 
inmigrante. El episodio pro-
totípico de “inseguridad ciu-
dadana” (real o supuesta), 
constituye el desencadenante 
más frecuente del discurso 
de odio observado (39,5% de 
los casos) y generalmente se 
vincula a los grupos diana de 
manera gratuita. 
 Esta estigmatización, 
según concluye la memoria 
aprobada por el Gobierno de 
España, “genera un ambiente 
hostil, que puede alimentar 
el miedo y resentimiento 
hacia ciertos grupos de la 
población, arrastrándonos a 
una mayor fragmentación y 
conflicto social”.  Además, la 

expresión de discurso de odio 
que más se asocia al episodio 
prototípico “inseguridad ciu-
dadana” es el discurso agre-
sivo explícito (43,3%). 
Para asegurar la inclusión 
social, la prosperidad y la 
convivencia pacífica de todos 
“es necesario combatir de 
manera efectiva este discurso 
y proteger a toda la ciuda-
danía independientemente 
de su origen o caracterís-
ticas personales”, explicita la 
Memoria.  

Metodología
 Los resultados que se 
ofrecen en este informe son 
el fruto de la monitorización 
diaria del discurso de odio en 
línea que se lleva a cabo en 
el OBERAXE. El trabajo se 
realiza de una forma manual, 
sistemática y protocolizada, 
utilizando un banco de pala-
bras que se actualiza sema-
nalmente y con una puesta 
en común continuada de las 
personas que monitorizan. 
Sin embargo, hay que tener 
en cuenta que los contenidos 
recogidos solo suponen una 
pequeña muestra del universo 
del discurso de odio que cir-
cula por las redes sociales 
y, además, la actuación de 
monitorización manual puede 
estar influenciada por algún 
tipo de sesgo de las personas 
que la realizan. 
 A pesar de estas limi-
taciones, el Ministerio que 

La ministra Elma Saiz en la presentación de la memoria

El Ministerio de Inclusión alerta de la proliferación del discurso
de odio en redes sociales contra los menores no acompañados

Estigmatización

El Consejo de Ministros ha valorado y aprobado la Memoria anual de monitorización del discurso 
de odio en redes sociales correspondiente a 2023, que realiza el Observatorio Español del Racismo

 y la Xenofobia (OBERAXE), del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 
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¿QUIERE COMPRAR SU VIVIENDA
Y NO CONSIGUE HIPOTECA?

TENEMOS INMUEBLES
CON PRECIOS SU ALCANCE.

COMPRAMOS AL CONTADO Y TRAMITAMOS
OPERACIONES DE PRÉSTAMOS E HIPOTECAS

NOSOTROS SE LA 
CONCEDEMOS:

VENTA MÁS HIPOTECA
GARANTIZADA.

TRABAJOS DE:
FONTANERÍA, ELECTRICIDAD, MUDANZAS,
ALBAÑILERÍA, PLADUR Y EMBALDOSADOS.

Pintura interior y fachadas. Servicio de personal de
limpieza en casas, oficinas, escaleras y comunidad.

640 378 425  /  ms.promo2024@gmail.com

La consellera Marta Vidal y el alcalde de Manacor, Miquel Oliver, junto con el 
director general de Vivienda y Arquitectura del Govern, José Francisco Reynés

La consellera de Vivienda, Territorio y Movilidad del Govern de las Illes Baleares, Marta Vidal, y el alcalde de Manacor, Miquel Oliver, se 
han reunido este jueves para estudiar el desarrollo del programa «Construir para alquilar» y colaborar en la planificación 

de nuevos proyectos de vivienda a precios asequibles en el municipio para residentes, principalmente a través del despliegue 
del Decreto Ley de emergencia y la posterior Ley de medidas urgentes de vivienda.

director general de Vivienda y Arqui-
tectura del Govern, José Francisco 
Reynés, ha servido para analizar los 
planes municipales en materia de 
vivienda, para exponer las caracte-
rísticas de los programas que tiene 
en marcha el Govern y la situación 
de varias parcelas en las cuales se 
podrían proyectar nuevas promo-
ciones de vivienda a precios asequi-
bles para residentes.

Redacción BSF

Este encuentro forma parte de 
la ronda de reuniones de la 
consellera con varios ayun-

tamientos para estudiar proyectos 
por desarrollar tanto a través del 
programa «Construir para alquilar», 
de cesión de suelo público a la ini-
ciativa privada para la construcción 
de nuevas viviendas de protección o 

dotacionales, como en aplicación de 
las medidas del Decreto Ley, apro-
bado como Ley, que supone la crea-
ción de la nueva figura de la vivienda 
de precio limitado y que también 
favorece la construcción de nuevas 
promociones de vivienda de prote-
gida.
 La reunión entre la con-
sellera Marta Vidal y el alcalde de 
Manacor, Miquel Oliver, junto con el 

El Govern y el Ayuntamiento de Manacor 
abordan el programa «Construir para Alquilar» y las medidas 

para generar más vivienda a precios asequibles en el municipio

Acción conjunta

La presidenta del Govern de les Illes Balears, Margalida Prohens, ha visitado 
este jueves la Fundación Aspace, una de las entidades beneficiadas por el 
programa de ocio adaptado para niños y jóvenes con dependencia. Pro-

hens ha anunciado que este verano se destinarán 680.000 €, ampliables, a este 
programa.
 Esta línea de ayudas, aprobada por el Consell de Govern el pasado 
mes de abril, cuenta con 1,6 millones de euros de 2024 a 2026 y va destinada 
a niños y jóvenes de entre 3 y 18 años con grado II o III de dependencia. La 
finalidad de las ayudas es favorecer que estos niños y niñas con dependencia 
derivada de una diversidad funcional puedan disfrutar de un ocio adaptado de 
calidad en igualdad de oportunidades en todas las islas. «Un ocio adaptado que 
no es un capricho, sino que es una necesidad para las familias y los jóvenes, que 
merecen disfrutar el verano como cualquier otro niño», ha asegurado. En el caso 
de Aspace, el coste de la plaza era hasta ahora de 450 € al mes, incluidos otros 
servicios, y con la subvención del Govern el campus es gratuito y solo se pagan 
los servicios de comedor y transporte, »por lo tanto, hablamos de un ahorro impor-
tantísimo para las familias de estos niños». La presidenta ha visitado la entidad, 
acompañada de la consellera de Famílies i Afers Socials, Catalina Cirer, donde 
unos cuarenta niños se benefician de este programa este verano.
 Las entidades que se han acogido al programa de ocio adaptado son: 
Amadiba, Amiticia, Asnimo, Aspace, Fundació per a Persones amb Discapacitat de 
Menorca, Fundació Patronat Joan XXIII d’Inca i Mater. »Es la forma de reconocer 
la imprescindible tarea que realizan y el imprescindible servicio que ofrecen enti-
dades como Aspace y tantas otras entidades en nuestras islas para dar durante 
todo el año una mano a las familias con niños con discapacidades en sus nece-
sidades. En esta tarea ya no están solas, ni las entidades ni las familias, sino que 
tienen el apoyo del Govern de les Illes Balears», ha afirmado Prohens.
Integración social, mejora de la calidad de vida, 
autonomía personal y conciliación familiar
 El programa de ocio adaptado promueve la integración social en comu-
nidad, la mejora de su calidad de vida y la promoción de la autonomía personal. 
Las entidades deben realizar las actividades en el período no lectivo estival (junio, 
julio, agosto y septiembre), en el período vacacional de Semana Santa y en el 
período vacacional de Navidad, para favorecer el descanso y la conciliación de las 
familias de la persona dependiente.

Prohens anuncia que este verano destinará 
680.000 € al programa de ocio adaptado para 

niños y jóvenes con dependencia
La presidenta del Govern ha visitado este jueves la 

Fundación Aspace, donde unos cuarenta niños y niñas
realizan actividades de ocio adaptado a sus necesidades
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lo justifique (por ejemplo, de 
carácter humanitario, familiar, 
de interés público, etc.).   
En esos casos, se podrá auto-
rizar la prórroga de estancia 
en España, más allá de los 90 
días, para fines que no sean de 
trabajo o residencia.
Para ello, los requisitos exigi-
bles son:
 No ser ciudadano de 
un Estado de la Unión Europea, 
del  Espacio  Económico 
Europeo o de Suiza, o familiar 
de ciudadanos de estos países 
a los que les sea de aplicación 
el régimen de ciudadanos de la 
Unión.
No estar incurso en ninguna 
de las causas de prohibición de 
entrada, o de expulsión o devo-
lución.
 Tener  medios  de 
vida para el tiempo de prórroga 
de estancia que se solicite.
 Tener un seguro de 
asistencia en viaje que cubra, 
durante el tiempo de la pró-
rroga de estancia que solicita, 
los gastos médicos y la repatria-
ción asociados a un accidente o 
enfermedad repentina.
 Garantizar el retorno 
al país de procedencia o la 
admisión en un tercer Estado. 
Por ejemplo, billete a nombre 
del solicitante con fecha de 
retorno cerrada y anterior a 
la finalización del período de 
estancia solicitada.
Acreditar razones excepcio-
nales para solicitar la pró-
rroga.

Redacción BSF

Con carácter general se 
seguirán expidiendo 
autorizaciones de regreso 

a los extranjeros que tengan 
en trámite la renovación de 
su autorización de residencia 
y reúnan los demás requisitos 
reglamentarios.
 E x c e p c i o n a l -
mente, desde el 15 de junio 
hasta el 30 de septiembre se 
podrá autorizar la entrada a los 
extranjeros que se presenten en 
un Puesto Fronterizo Terrestre 
o Marítimo y acrediten estar en 
posesión de pasaporte o docu-
mento de viaje en vigor, autori-
zación de residencia caducada 
y solicitud de renovación de la 
misma.
 Si viaja por vía aérea 
deberá obtener dicha autoriza-
ción de regreso a fin de evitar 
que las Compañías Aéreas se 
nieguen a transportar, desde 
los distintos aeropuertos de 

origen hasta España, a aquellos 
extranjeros que no acrediten 
estar en posesión de autori-
zación de residencia en vigor 
o de la citada autorización de 
regreso.
El Recurso 
Contencioso es 
una alternativa 
si no le han 
concedido la 
nacionalidad 
española
 Azhanti, es una mexi-
cana que vive en Valencia. Ella 
presentó su solicitud de nacio-
nalidad española en febrero 
de 2023 con otro despacho. 
En abril de este año, viendo 
que el proceso estaba estan-
cado,  contrató a legalteam 
para interponer un Recurso 
Contencioso ante la Audiencia 
Nacional y se presentó el 9 

de abril de este año 2024, fue 
admitido al día siguiente y, 
poco más de dos meses des-
pués, el 3 de julio de este año 
2024, le fue concedida su 
nacionalidad.
 Este caso demuestra la 
efectividad de los recursos con-
tenciosos, que de media tardan 
unos 3 meses. Sin embargo, 
esta alternativa es solo viable si 
ha pasado un año completo tras 
solicitar la nacionalidad. Solo 
así se puede valorar interpo-
nerlo; porque, aunque algunas 
personas se moleste.
¿Hasta qué edad 
se puede pedir 
la nacionalidad 
española por opción?
 Si ha llegado hasta este 
artículo, es muy probable que 
tenga ya la nacionalidad espa-
ñola e hijos menores de edad, 
que ya vivan con usted o no, 
que desee que puedan naturali-
zarse españoles.
 Pues, en ese caso, es 
importante que tenga estos 
supuestos para saber hasta 
cuándo se puede solicitar la 
nacionalidad española por 
opción.
 Personas que estén o 
hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español: hasta 
dos años después de haber 
cumplido la mayoría de edad o 
de la emancipación.
 Personas cuyo padre 
o madre haya sido español 

nacido en España: no hay 
límite de plazo. Tiene que ser 
español de origen, nacido en 
España.
 Gente cuya filiación o 
lugar de nacimiento en España 
se determine después de los 18 
años: hasta dos años después 
de haberse determinado la filia-
ción o el nacimiento en España.
 Personas adoptadas 
por españoles después de los 18 
años: hasta dos años después 
de la fecha de adopción.
¿Ha venido a España 
sin visado y 
necesita prolongar 
su estancia?
 No son pocos los 
nacionales de países, no perte-
necientes a la zona Schengen, 
que pueden venir a España por 
períodos cortos sin necesidad 
de tramitar un visado con ante-
rioridad a su viaje.
 Ciudadanos con pasa-
portes de Colombia, Emi-
ratos Árabes Unidos, Estados 
Unidos, Georgia, Guatemala 
y Honduras, por solo citar 
algunos, pueden realizar estan-
cias inferiores a los 90 días sin 
mayor problema que viajar a 
España.
 Sin embargo, puede 
darse el caso de que alguien 
que haya viajado al país para 
una estancia de corta duración 
necesite rebasar los 90 días de 
estadía cuando concurra alguna 
circunstancia excepcional que 

Instrucción de la Policía 
si usted necesita una autorización de regreso 

en este verano 2024

Asesoría

Si piensa viajar este verano y tiene el permiso de residencia en proceso de renovación, entonces 
debe prestar atención a esta Instrucción de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras.
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ceso extraordinario de Regula-
rización y justo con la entrada 
en vigor de la nueva Directiva 
de Permiso Único, aprobada 
durante la Presidencia Espa-
ñola del Consejo (publicada 
en el Diario Oficial de la Unión 
Europea el 30 de abril) y que aún 
no ha sido transpuesta al ordena-
miento jurídico español.
 A día de hoy no dis-
ponemos ni tan siquiera de un 
borrador del nuevo texto legal 
aunque fuentes muy bien infor-
mada han filtrado a Legalteam 
cuáles son las ideas que ya se 
manejan.
 Si bien es cierto que 
hasta que no se publique en el 
Boletín Oficial del Estado no 
sabríamos exactamente cuáles 
serán las novedades, estos 
podrían ser algunos de los cam-
bios.

Por Legalteam

L a Mesa del Congreso ha 
decidido extender hasta 
el próximo mes de sep-

tiembre el plazo para presentar 
enmiendas a la Iniciativa Legis-
lativa Popular (ILP) que busca la 
regularización extraordinaria 
de más de 500.000 migrantes, 
según reportes de Europa 
Press. Esta prórroga implica 
que la tramitación de la ILP 
seguirá en suspenso, una situa-
ción que ha generado quejas y 
descontento entre los partidos 
Sumar, Esquerra Republicana 
de Catalunya y otros aliados del 
Gobierno.
 A pesar de la impor-
tancia  y urgencia de la inicia-
tiva, su tramitación ha encon-
trado numerosos obstáculos. En 
abril de este año, la propuesta 
fue tomada en consideración 
por el Pleno, logrando un res-
paldo abrumador del 90% de la 
cámara. Posteriormente, el 13 de 
junio, superó un debate de tota-
lidad, en el que se rechazó un 

texto alternativo presentado por 
Vox.
 La extensión del plazo 
para enmiendas ha sido vista 
por muchos como una maniobra 
dilatoria que impide el avance 
de una medida crucial para la 
regularización de un significativo 
número de migrantes. Sumar, 
ERC y otros partidos han mani-
festado su descontento, argu-
mentando que la demora en la 
tramitación de esta ILP afecta 
negativamente a cientos de miles 
de personas que viven en España 
en una situación de incerti-
dumbre legal y social.
 La necesidad de esta 
regularización es palpable, dado 
que se trata de una medida que 
podría proporcionar estabilidad 
y derechos a estas personas 
además de incluir de modo 
pleno a quienes ya contribuyen 
significativamente a la sociedad 
y economía española, pero que 
actualmente viven sin un marco 
legal que les otorgue seguridad y 
protección.
 En resumen, la exten-
sión del plazo para enmiendas 
a la ILP para la regularización 

de migrantes refleja una proble-
mática compleja y urgente que 
requiere una respuesta inme-
diata y efectiva. La movilización 
de 700.000 firmas en apoyo a 
esta iniciativa subraya la nece-
sidad de acción y el amplio res-
paldo social que tiene la medida, 
haciendo evidente la demanda de 
una solución justa y humana para 
los migrantes en España.
¿Cuándo se publicará 
el Nuevo Reglamento 
de Extranjería 2024?
 El pasado mes de 
diciembre la ministra de Inclu-
sión, Seguridad Social y Migra-
ciones, Elma Saiz, anunció una 
reforma del Reglamento de la 
Ley de Extranjería para el primer 
semestre de 2024.
 De momento todo 
parece haberse enfriado; aunque 
no descartamos que pueda 
suceder antes del 30 de junio. 
Esta semana, la propia Ministra 
ha dicho que el reglamento de 
la Ley de Extranjería estará listo 
«en las próximas semanas» con 
el objetivo de que sea «una buena 

Paralizada, hasta septiembre, la iniciativa para
regularizar a más medio millón de inmigrantes

Asesoría

reforma».
 En una rueda de prensa 
celebrada en Madrid, ha seña-
lado que desde el Gobierno están 
trabajando «de manera intensa» 
y que el compromiso es que «en 
las próximas semanas esté listo». 
«Que sea una buena reforma y 
esté a la altura de los desafíos que 
presenta la nueva normativa».
 Lo que sí hemos notado 
son los cambios internos que 
está haciendo propio Ministerio 
ya que el mes pasado -mayo- 
cesaron al Director General de 
Migraciones, D. Carlos Mora 
Almudí y fulminaron esa direc-
ción general creando una nueva 
estructura y dejando a cargo de 
Migraciones a D. Celso González 
González.
 Lo cierto es que todos 
estos cambios se suceden en 
medio del debate sobre un pro-

IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN

CITA PREVIA PENSIONES: (+34) 628 47 89 14 / (+34) 611 38 77 51

Nueva dirección
C/ de Josep Anselm Clavé, 8, piso 2 1º
Centre, 07002 Palma, Illes Balears
Atendemos los lunes por la tarde con cita previa.

 Extranjería / Laboral / Derecho Penal y Familiar

Solicita CITA PREVIA: 
(+34) 611 38 77 51

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
bilateral de tu país
de origen con España

¿Quieres disfrutar al
100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN
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Información importante 
sobre resolución 
de expedientes
 Las solicitudes pre-
sentadas a través de la Plata-
forma Mercurio u otros medios 
requieren de un proceso de gra-
bación por parte de las Oficinas 
de Extranjería, que no siempre 

solicitud se ha presentado en una 
fecha anterior (más de 15 días) 
y consulta su estado en https://
sede.administracionespublicas.
gob.es/pagina/index/directorio/
infoext2 habría de figurar como 
requerido o resuelto. En caso de 
que figure en trámite se puede 
acceder al buzón de consultas, 
(https://ssweb.seap.minhap.es/
ayuda/consulta/ExtranjeriaCG) 
adjuntando el resguardo de pre-
sentación de su solicitud.

BSF 

Desde la Delegación de 
Gobierno de Islas Baleares 
indican que dicha tabla e 

información se actualizará cada 
mes.
 Igualmente indican que 
el proceso de grabación como el 
posterior de revisión/resolución 
se realiza respetando el orden 
de entrada de las solicitudes 
correspondientes a un permiso 
determinado, conforme al artí-
culo 71.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

puede coincidir con la fecha de 
presentación y que puede tener 
retrasos.
 Respecto a la revisión 
y resolución: Si la solicitud está 
completa, una vez revisada, se 
procederá a su resolución. Si falta 
algún elemento preceptivo o tiene 
algún informe desfavorable, se le 
enviará un requerimiento o trá-
mite de audiencia, según el caso.
 Si la solicitud se ha pre-
sentado en una fecha posterior, 

a la fecha de revisión/resolución, 
tiene que entender que su soli-
citud no ha sido revisada. 
Si la solicitud se ha presentado en 
una fecha anterior cercana tiene 
que entender que su solicitud 
está revisándose. ¡No hay que 
alarmarse! Puede comprobar el 
estado de tramitación a través de
https://sede.administraciones-
publicas.gob.es/pagina/index/
directorio/infoext2
 Si comprueba que la 

Fechas Resolución Expedientes 
de Extranjería Islas Baleares

Asesoría

Como ya han hecho otras oficinas como puede ser la de Madrid o Valencia, 
también las Oficinas de Extranjería de Ibiza, Formentera, Mallorca y Menorca han publicado las fechas 

aproximadas de tramitación y resolución de sus expedientes de extranjería.

Tener seguro de salud 
privado en España siendo 
inmigrante ¿Es posible?

E n España, existe el Sistema Nacional de Salud (SNS) que ofrece 
cobertura médica a los ciudadanos españoles y a los extranjeros 
con residencia legal en el país. Sin embargo, muchos inmigrantes 

se preguntan si es posible contar con un seguro de salud privado en 
España. Veamos la respuesta a esta cuestión, los requisitos y los benefi-
cios que ofrece esta opción.
 En España, el acceso a la atención médica es un derecho fun-
damental, y el sistema de salud público proporciona servicios de forma 
gratuita o a un costo mínimo para los ciudadanos y residentes legales. 
Por lo tanto, los extranjeros que residen legalmente en el país, por 
motivos de trabajo o reagrupación familiar, tienen el derecho a acceder 
a la atención médica a través del Sistema Nacional de Salud.
 Sin embargo, en el caso de los inmigrantes en situación irre-
gular, es decir, quienes no tienen un permiso de residencia válido, 
pueden presentarse inconvenientes para acceder a la atención médica 
en el sistema público. Aunque el Sistema Nacional de Salud garantiza 
la atención de emergencias y cuidados básicos a todas las personas, 
independientemente de cuál sea su situación migratoria, puede haber 
limitaciones en cuanto a la cobertura de determinados tratamientos o 
servicios especializados.
 Los inmigrantes sin papeles pueden contratar seguros de 
salud privados en España. Estos seguros ofrecen cobertura médica adi-
cional, por lo que el titular está más tranquilo en términos de acceso a 
servicios de salud y atención especializada.
 En el país, la contratación de un seguro de salud privado no 
está limitada a la situación migratoria de una persona, por lo que los 
inmigrantes regulares e irregulares, pueden optar por esta alternativa.
 Los requisitos para contratar un seguro de salud privado en 
España siendo inmigrante, son menos estrictos que los que se necesitan 
para acceder al sistema de salud público. 
 Aunque los documentos exigidos pueden variar según la ase-
guradora, normalmente el extranjero tiene que presentar una copia de 
su pasaporte u otro documento de identificación válido y una cuenta 
bancaria. En caso de no poseer cuenta de banco propia, se puede pre-
sentar la de otra persona que lo autorice.
 Tener un seguro de salud privado ofrece varios beneficios a los 
inmigrantes en España. Por un lado, se puede acceder a citas médicas 
con especialistas sin esperas prolongadas, como suele ocurrir en el 
sistema público. Incluso, el paciente tiene la posibilidad de elegir libre-
mente a qué médico acudir, de manera que tienen mayor control sobre 
su atención médica.
 Además, algunos de estos seguros puede que tengan cobertura 
para servicios que no están incluidos en el sistema de salud público, 
por ejemplo, tratamientos dentales, o medicamentos no sub-
vencionados. Sin dejar de lado que los seguros de salud privados 
generalmente ofrecen un servicio más personalizado y un trato más 
cercano al paciente.
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contiene una cantidad óptima de cis-
teína bioactiva enlazada protegida. “El 
Immunocal es un precursor que eleva 
la producción de glutatión dentro del 
cuerpo humano, permitiendo nuevas 
células produzcan su propio glutatión”, 
menciona Gutman.
 Además, Gutman señala 
que el descubrimiento sobre los bene-
ficios de los precursores suministrados 
de manera correcta cuenta con res-
paldo y evidencia científica. Este, 
al no tener efectos secundarios, es 
seguro suministrarlo a niños, mujeres 
y adultos mayores, los cuales puede 
combinarse con tratamientos alópatas, 
homeópatas, naturistas y cualquier tipo 
de medicamento.
 Teniendo en cuenta el papel 
de glutatión en la salud y el funciona-
miento del cuerpo, Gutman subraya 
la importancia de mantener los niveles 
adecuados de esta molécula. Para 
lo cual, asevera, es crucial mantener 
una dieta adecuada, realizar ejercicio 
de manera regular y apoyarse de la 
suplementación específica. A fin de 
garantizar un óptimo bienestar, longe-
vidad y sistema inmunológico sano.

Fuente: Contrareplica

En años recientes, la comu-
n idad médica ident i f icó 
al glutatión como el prin-

cipal antioxidante interno del cuerpo 
humano. Esto, dadas las funciones 
que esta molécula desempeña tanto 
en la protección contra enfermedades 
metabólicas y el deterioro cognitivo. 
Esto además de realizar diversas 
funciones esenciales para el manteni-
miento de la salud celular, la desintoxi-
cación y el equilibrio inmunológico.
 “La molécula glutatión se 
encuentra en prácticamente todas las 
células del cuerpo y se ha demostrado 
que desempeña más de mil funciones 
genéticas en todos los organismos y 
sistemas”. Destacó el doctor Jimmy 
Gutman, presidente del Comité Cien-
tífico Asesor de Immunotec, para el 
equipo de NotiPress, con lo cual justi-
ficó el porqué esta molécula es cono-
cida como el “antioxidante maestro”. 
A su vez, describe, el glutatión, pro-
ducido de forma natural en el cuerpo, 
está compuesto por tres aminoácidos, 
cisteína, ácido glutámico y glicina.
 El experto resalta, una de 
las funciones básicas del glutatión 
es brindar defensas a células, tejidos 
y órganos, para salvaguardar a estos 

de radicales libres, infecciones y enfer-
medades. Por otra parte, Gutman des-
taca, esta contribuye al funcionamiento 
óptimo del sistema inmunológico y a la 
regulación de las células, previniendo 
la proliferación celular descontrolada.
 Dado lo anterior, este 
juega un papel clave en la reducción 
de riesgo de diversas enfermedades, 
tales como afecciones respiratorias. 
Además, el glutatión participa en la 
síntesis de proteínas y cuidado del 
ADN, siendo así esencial en el funcio-
namiento celular y reparación de daño 
genético, refiere Gutman.
 Ante este panorama, 
diversas investigaciones, incluidas 

aquellas dirigidas 
por Gutman determinan los benefi-
cios del antioxidante para la salud. 
“Se ha demostrado su eficacia en 
el tratamiento y prevención de pro-
blemas neurológicos, niveles elevados 
de colesterol, cáncer, anemia, fatiga 
y otras tantas condiciones”, indica el 
especialista. Por otra parte, resalta 
que la correcta dosis de glutatión 
en el organismo puede mejorar la 
energía, promover la salud de la piel, 
vista e, incluso, la calidad de sueño.
 Siendo que una gran 
variedad de factores, como el enveje-
cimiento y la alimentación deficiente, 
pueden reducir la producción de glu-

Glutatión, el antioxidante clave
para prevenir cientos de enfermedades

Gente de empresa ha apostado por Immunocal

tatión, los beneficios de esta molécula 
pueden verse afectados. Sin embargo, 
Gutman explica, la molécula no puede 
ser administrada oralmente, pues 
esta vía de suministro no es efectiva, 
dada la degradación a consecuencia 
de la digestión. No obstante, alude 
que existen precursores que pueden 
ayudar a elevar los niveles de glutatión 
en el cuerpo y potenciar sus benefi-
cios.
 Concerniente con ello, des-
taca los beneficios de Immunocal, un 
suplemento alimenticio natural deri-
vado de la leche de vaca sin desna-
turalizar. El cual no tiene lactosa y 

Carlos Navarro, ex cónsul de Colombia, y Juan Pablo 
Blanco; Baleares Sin Fronteras. Edgar Rendón es el 
pionero en Baleares (contacto 641 24 70 10)
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La ministra de Inclusión, 
Seguridad Social y Migra-
ciones, Elma Saiz, ha ofre-

cido que las instalaciones de la 
Seguridad Social formen parte 
de la red de Puntos Violeta 
impulsada por el Ministerio de 
Igualdad. Así lo ha anunciado en 
la primera reunión del Consejo 
Asesor de Brecha de Género. A 
esta reunión, que ha estado copre-
sidida por la ministra de Igualdad, 
Ana Redondo, han asistido los 17 
vocales que lo conforman, perso-
nalidades del mundo académico, 
político o cultural como el expresi-
dente José Luis Rodríguez Zapa-
tero, la futbolista Ivana Andrés o 
la directora del Museo d’Art Con-
temporani de Barcelona, Elvira 
Dyangani.
 El Consejo Asesor de 
Brecha de Género del Ministerio 
de Inclusión se crea con el obje-
tivo de asesorar en la toma de 
decisiones de las políticas públicas 
competencia del Ministerio desde 
la perspectiva del género, parti-
cularmente aquellas orientadas 
a reducir la brecha de género. 
Además, entre sus funciones, está 
la de proponer iniciativas que 
puedan cerrar las brechas provo-
cadas por los roles tradicionales 
de género que persisten.
 En esta primera reunión 
del Consejo, también se ha acor-
dado presentar en el plazo de un 
año un informe global de análisis 
de la situación que contenga pro-
puestas de medidas para poder 
implementar en el Ministerio. 
Además, el Consejo va a empezar 
a asesorar sobre cuestiones espe-
cíficas sobre las que se está tra-
bajando ahora mismo como el 
Reglamento de la Ley de Extran-
jería, la Incapacidad Permanente 
y su compatibilidad con el tra-
bajo y las posibles mejoras en el 
Ingreso Mínimo Vital.
 Por otro lado, se va a 
impulsar la publicación de esta-
dísticas e información concreta 
sobre brecha de género en cada 
una de las áreas de este minis-
terio.  
 A su vez, la ministra Saiz 
ha recordado que hace unos días 
el Consejo de Ministros aprobó el 
Fondo de Impacto Social (FIS), 
dotado con 400 millones de euros 
que se van a destinar a dar res-

puesta a retos sociales como la 
integración social, la reducción de 
la desigualdad o la inclusión. En 
este contexto, “se valorarán espe-
cialmente las iniciativas que con-
tribuyan a incrementar el número 
de mujeres en el emprendimiento 
social, donde su presencia está por 
debajo del 20%”, ha asegurado 
Saiz.
 Por su parte, la ministra 
de Igualdad, Ana Redondo, ha 
destacado la importancia del Con-
sejo Asesor constituido hoy en la 
lucha contra todas las brechas de 
género. La ministra se ha referido 
en este sentido a la importancia 
de la Ley de Paridad, de la que 
ha destacado su importancia para 
hacer frente a los techos de cristal 
y también se ha referido a la nece-
saria afronta contra los denomi-
nados suelos pegajosos. “Este es 
un gobierno feminista y lo demos-
tramos con acciones transversales 
como la de hoy”, ha insistido.

La Seguridad 
Social, un gran 
Punto Violeta
 Punto Violeta es una ini-
ciativa promovida por el Minis-
terio de Igualdad que busca 
ofrecer lugares seguros para las 
víctimas de violencia machista, 
un lugar donde van a ser aten-
didas, apoyadas y acompañadas, 
y donde se les van a dar a conocer 
los servicios de atención y ayuda 
que tiene a su disposición. Forma 
parte del catálogo de medidas 
urgentes del Plan de Mejora y 
Modernización impulsado por 
distintos ministerios del Gobierno 
de España, y tiene como prin-
cipal herramienta implicar a toda 
la sociedad en su conjunto en la 

lucha contra la violencia machista.
 “La Administración, 
como parte de la sociedad, debe 
implicarse en acabar con la vio-
lencia de género y ayudar a sus 
víctimas”, ha dicho la ministra 
Saiz. “La Seguridad Social tiene 

una red de oficinas extensa y 
distribuida por todo el territorio 
nacional. Además, cuenta con una 
plantilla de trabajadores extraor-
dinarios que ya han demostrado 
más de una vez su vocación de 
servicio público y su sensibilidad. 

Ambos elementos, unidos a la for-
mación y la guía del Ministerio de 
Igualdad, nos convencen de que 
debemos dar un paso adelante 
en esta lucha. La Administración 
tiene que ayudar al ciudadano, 
a las ciudadanas en este caso, y 
ofrecer las oficinas de la Segu-
ridad Social como Puntos Violeta 
es solo una consecuencia de esta 
implicación”.
Por su parte, Ana Redondo, ha 
destacado que la implantación 
de los puntos violeta en las ofi-
cinas de la Seguridad Social va 
a reforzar la atención que desde 
la Administración General del 
Estado se hace en el territorio, 
con lo que ello significa. “Vamos 
a  seguir  incrementando 
puntos violeta por el terri-
torio. El machismo es brecha 
de género y mata. Tenemos 
que trabajar para erradicar 
esos pensamientos negacio-
nistas y discursos de odio que 
están teniendo una repercu-
sión terrible”, ha concluido.  

Elma Saiz anuncia que las oficinas
de la Seguridad Social serán Puntos Violeta 

de atención a las víctimas de violencia de género

Brecha de género

La ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Elma Saiz.
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E l Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migra-
ciones, a través de la Secre-

taría de Estado de Migraciones 
(SEM), y la Fundación La Caixa 
han suscrito un nuevo convenio 
de colaboración para desarro-
llar el programa de “Acogida en 
familia” de personas y familias 
refugiadas en España, e integrado 
en el sistema de acogida de pro-
tección internacional.
 En esta nueva etapa, el 
programa contará con familias 
acogedoras en dos ubicaciones, 
Madrid y Barcelona. Las fami-
lias interesadas en colaborar con 
dicha iniciativa deberán inscri-
birse a través del enlace: https://
fundacionlacaixa.org/es/
programa-acogida-refugiados-
tiende-una-mano Enlace externo 
al portal. Se abrirá en una pes-
taña nueva..
 El programa de acogida 

en familia nació para apoyar la 
respuesta de la sociedad española 
a la crisis de desplazados provo-
cada por la invasión de Ucrania y 
en su primera edición consiguió 
unos resultados excelentes, con 
unas 300 acogidas familiares de 
otras tantas familias beneficia-
rias de protección temporal en 
España. Además, esta primera 
experiencia permitió poner de 
manifiesto las bondades de un 
modelo de acogida que canaliza 
la voluntad solidaria presente 

en la sociedad civil, favorece la 
integración de las personas refu-
giadas y contribuye a construir 
una sociedad inclusiva.
 Precisamente estas 
razones son las que han llevado a 
la Secretaría de Estado de Migra-
ciones a reactivar y renovar este 
programa Acogida en Familia, 
ampliando sus potenciales bene-
ficiarios a las familias y personas 
refugiadas de cualquier otra 
nacionalidad, y no solo las proce-
dentes de Ucrania.

El Ministerio de Inclusión y la Fundación La Caixa
renuevan el convenio del programa de acogida

de personas y familias refugiadas

Seguridad social

En esta nueva etapa, “Acogida en familia” contará con familias acogedoras en dos ubicaciones: Madrid y Barcelona

La Seguridad Social registra 2.790.263 
afiliados extranjeros en mayo, el 13,2% 

del conjunto de trabajadores

La Seguridad Social registró 2.790.263 afiliados extranjeros en mayo, una 
vez descontada la estacionalidad y el efecto calendario. Este mes, se han 
restado 1.833 ocupados. Desde diciembre de 2019, antes del impacto de 

la pandemia, el sistema ha contabilizado un aumento de 627.864 trabajadores 
procedentes de otros países.
 Esta cifra representó en mayo el 13,2% del total de afiliados a la Segu-
ridad Social en términos desestacionalizados.
En términos medios y sin desestacionalizar, es decir, en la serie original, la Segu-
ridad Social registró 2.882.967 afiliados procedentes de otros países, el registro 
más elevado de la serie tras sumar 77.912 afiliados.
 El registro diario de afiliados extranjeros se ha mantenido por encima 
de los 2,9 millones entre los días 22 y 30 de mayo, y el resto del mes, por encima 
de los 2,8 millones.
Afiliación media
 La afiliación media ha sumado 77.912 ocupados en mayo (2,8%) y 
201.974 en los últimos doce meses (7,5%). Es también el mes con más afiliados 
extranjeros en términos medios desde que hay registros.
El porcentaje de trabajadores extranjeros sobre el total de personas afiliadas a la 
Seguridad Social se sitúa en la serie original en el 13,5%.
 Del total, el 32,1% son trabajadores proceden de países de la Unión 
Europea. Marruecos es el país del que proviene el mayor número de trabajadores, 
seguido por Rumanía, Colombia, Italia, Venezuela y China.
 Del conjunto, son hombres cerca de 1,6 millones y el número de 
mujeres extranjeras afiliadas se aproxima a los 1,3 millones, tras crecer un 37,9% 
desde antes de la pandemia, 4 puntos más que los hombres.
Más de 70.000 afiliados ucranianos
 Entre otras nacionalidades, hay 70.675 afiliados procedentes de 
Ucrania, 23.416 más que en enero de 2022, cuando aún no había empezado la 
guerra, lo que representa un crecimiento de 49,5%.
 La mayoría de los trabajadores procedentes de Ucrania, cerca del 85%, 
están en el Régimen General (son asalariados) y el 15% son trabajadores autó-
nomos.
Regímenes y sectores
 En conjunto, un 84,1% de los afiliados extranjeros se encuadraron en 
el Régimen General, con 2.425.521 trabajadores, que se incrementa un 3,1% 
respecto a abril de 2024. La proporción es similar al conjunto de trabajadores, el 
84,9% de los cuáles está encuadrado también en este Régimen General.
 En los últimos 12 meses, seis sectores de actividad crecen por encima 
del 10%: Suministro de Energía Eléctrica (11,7%), Actividades Administrativas 
(11,3%), Actividades Sanitarias (11,3%), Hostelería (11,1%), Actividades Artísticas 
(10,6%) y Actividades Financieras (10,2%). También crecen especialmente otros 
sectores como Comercio (9,8%), Transporte (9,7%) y Construcción (9,18%).
Actividades de alto valor añadido
 Este crecimiento interanual es también muy destacable en actividades 
de alto valor añadido como Información y Telecomunicaciones, que aumenta un 
8% y en Actividades Profesionales, Científicas y Técnicas, con un incremento en 
el último año del 6,5%.
 Por actividades, los trabajadores nacionales de otros países suponen 
más del 20% del total de los afiliados en Actividades de Organizaciones y Orga-
nismos Extraterritoriales (28,9%), Hostelería (27,8%), Agricultura, Ganadería, 
Silvicultura y Pesca (25,5%), y Construcción (20,9%). En el Sistema Especial del 
Hogar, el 45% son trabajadores foráneos, y en el Sistema Especial Agrario, el 
38%.
 Por su parte, el Régimen de Autónomos contabilizó 451.656 cotizantes 
de otras nacionalidades, es decir, el 13,4% del total de trabajadores autónomos.  
 En el último año, los afiliados extranjeros en este régimen han aumen-
tado un 7,2%.
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ya han llegado a las costas de 
Baleares 1.035 migrantes, un 
128% más que el pasado año.

Vox mantiene su postura 
 Mientras tanto, desde 
Madrid el líder de este partido, 
Santiago Abascal ha advertido 
al PP que de acoger Menores 
No acompañados se corre el 
riesgo de romper los pactos de 

gobierno en cinco comunidades 
autónomas. 
 Los dirigentes de Vox, 
llevan días amenazando a los 
populares de una ruptura en 
las instituciones si aceptan 
la distribución de menores 
migrantes no acompañados, 
alegando que los pactos de 
gobierno suscritos abogan por 
políticas antiinmigración. 

nidades autónomas frente a 
situaciones de contingencia 
migratoria extraordinaria.
 « N o  t o l e r a r e m o s 
ninguna imposición de un 
gobierno que vive de espaldas 
a la realidad de Baleares, que 
está sufriendo la principal ola 
de migración irregular de su 
historia», ha destacado la con-
sellera Cirer. Y es que este año 

BSF

La consellera de Familias y 
Asuntos Sociales, Catalina 
Cirer, ha advertido hoy 

al gobierno de España que las 
Islas Baleares no están en con-
diciones de poder seguir aco-
giendo a menores migrantes no 
acompañados. A día de hoy, en 
las Baleares se presta atención 
a 306 menores extranjeros no 
acompañados, lo que supone 
una sobreocupación del 650% 
por encima de su capacidad.  
 Asimismo, Cirer ha 
reclamado al Ministerio de 
Juventud e Infancia que se 
trate a la comunidad como ruta 
migratoria. Ésta es la realidad 
que la consellera ha querido 
compartir en la reunión del 
pleno de Conferencia Secto-
rial de Infancia y Adolescencia, 
celebrado en Tenerife.
 Aún así, el gobierno de 
España ha asignado a las Islas 
Baleares 10 menores extran-
jeros procedentes de Cana-
rias. Catalina Cirer ha querido 
recordar que «en el reparto 
inicial de 2022 se asignaron 
20 menores a las Islas, pero la 
situación migratoria particu-
larmente complicada que vive 
nuestra comunidad ya pro-
vocó que se tuviera que rene-
gociar esta cantidad en una 
conferencia sectorial el octubre 
pasado, reduciendo un 50% las 
personas asignadas para poder 
atender a estos jóvenes con las 
condiciones más dignas posi-
bles».

 Sobre la acogida de 
estos 10 jóvenes procedentes de 
Canarias, el Ministerio trans-
ferirá 529.250 euros para su 
atención, pero aun así Cirer ha 
querido poner de manifiesto 
que esta cantidad es «del todo 
insuficiente». Igualmente, la 
consellera ha pedido tiempo al 
Ministerio para valorar cómo 
se puede atender a estas per-
sonas «con las garantías que 
merecen», antes de firmar 
los convenios pertinentes con 
Canarias por la tutela de estos 
menores y ya ha avisado que 
las Islas Baleares no podrán 
aceptar futuros repartos, 
teniendo en cuenta que como 
ruta migratoria seguirán lle-
gando menores directamente a 
las Islas.

Política de imposición
 Catalina Cirer ha 
recordado que la presidenta del 
gobierno de las Islas Baleares, 
Margalida Prohens, ha pedido 
públicamente una conferencia 
de presidentes para abordar 
esta situación y ha cuestionado 
la política llevada a cabo por 
el gobierno central, que, según 
sus palabras, «se basa en la 
imposición y la nula planifica-
ción». 
 Y es que en esta misma 
reunión se ha expuesto el 
borrador de modificación de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en 
España y su integración social. 
Esta modificación contempla 
la posibilidad de establecer el 
reparto vinculante a las comu-

El Govern advierte al Ministerio
de que no tiene capacidad para seguir recibiendo 

a menores extranjeros no acompañados
El Ministerio asigna 10 menores extranjeros llegados a Canarias a las Islas Baleares 
a pesar de tener los recursos con una sobreocupación del 650% de su capacidad

Baleares avisa de que no podrá aceptar futuros repartos, muestra su «preocupación» y pide 
tiempo para gestionar la llegada de los nuevos menores

La consellera de Familias y Asuntos Sociales, Catalina Cirer
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Cuando la  amistad es 
pura y  s incera se  es 
capaz de alcanzar cual-

quier objetivo por impo-
sible que parezca. Este es 
e l  caso de  Paula  Ferrer , 
que conocimos por casua-
lidad en el  polideportivo 
de la Verge de Lluc en su 
r e c i e n t e  r e a p e r t u r a  d e 

puertas.  La conversación 
con ella no giro en torno al 
fútbol, sino a una causa en 
la que está volcada desde 
hace un tiempo. 
 S e  t r a t a  d e  D i e -
guito,  el  hijo pequeño de 
una amiga de  la  adoles-
cencia de ella que padece 
Atrofia Muscular Espinal 
de Tipo II.  La madre del 
c h a v a l  e s  m a l l o r q u i n a , 
Verana Maso, residente en 

Chile  y  se están creando 
plataformas y se organizan 
eventos para recaudar la 
nada despreciable cifra de 
1,7 millones de euros para 
c o m p r a r  Z o l g e n s m a ,  u n 
m e d i c a m e n t o  q u e  h a r í a 
el  efecto para que Diego 
vuelva  a  tener  una v ida 
normal. 
 P a u l a ,  m i e n t r a s 
tanto  s igue  buscando la 
ayuda de diferentes enti-
d a d e s  s o c i a l e s ,  p a r t i c i -
pando  en  mercadi l los  u 
organizando eventos para 
solidarizarse desde la dis-
tancia con el dolor de su 
amiga de instituto. 
 E x i s t e  u n  p o r t a l 
web denominado “Juéga-
tela por Dieguito”,  en el 
q u e  s e  r e c o l e c t a  d i n e r o 
para ver si llega a la meta 
d e  l o  q u e  s e  n e c e s i t a . 
Desde Mallorca,  la joven 
amiga de la progenitora de 
Dieguito,  solicita la soli-
daridad de todas las per-
sonas. 
 N o s  d e c í a  e n  e l 
encuentro con este perió-
dico:  “Sé  que  es  d i f íc i l , 
pero lo vamos a conseguir, 
entre toda la  gente sol i-
daria vamos a lograr salvar 
a Diego”.  
 En la Web se trans-
cribe lo siguiente: 

Conoce un poco más de mí
 “ N a c í  e l  2 0  d e 
marzo de 2023 en Antofa-
gasta, Chile, y fui el mejor 
r e g a l o  d e  m i  h e r m a n a 
mayor, que al día siguiente 
cumplió  6  años.  Lamen-
tablemente a los 4 meses 
m e  d i a g n o s t i c a r o n  d i s -
plasia de caderas, así que 
me hicieron un tratamiento 
con unas correas  que se 
l laman Arnés de Pavlik y 
tuve que tenerlas puestas 
todos los  días  hasta que 
tuve casi 8 meses. Eso no 
permit ió  que  mis  papás 
se dieran cuenta que algo 
me pasaba. Si bien movía 
mis piernas, no tenía (y no 
tengo aún) la fuerza para 
girar estando acostado y 
no pude gatear como otros 
niños de mi edad. 
 Mi amiga Kinesió-
loga  me mandó a l  Neu-
r ó l o g o  y  c o m e n z a r o n  a 
h a c e r m e  m u c h o s  e x á -

m e n e s ,  e n t r e  e l l o s  u n o 
genético. El 12 de abril de 
2024 l legaron los  resul-
tados de éste y confirmaron 
que tenía Atrofia Muscular 
Espinal (AME)”
 P r o s i g u e :  “ A h o r a 
tengo que estar constan-
temente en rehabilitación, 
evaluación médica y trata-
miento.
 Por el momento no 
puedo ir al Jardín Infantil 
porque mis pulmones son 
muy débiles producto de la 
misma AME y además todos 
los días debo entrenar muy 
duro para poder fortalecer mis 
músculos”.

¿Por qué necesita  
tanto dinero?
 N o  e x i s t e  c u r a 

para  la  enfermedad.  Sin 
embargo,  hay tres  trata-
mientos que buscan frenar 
el  avance de ella.  Pronto 
recibiré  uno de éstos,  e l 
cual  tendré que tomar a 
diario por toda la vida.
 E l  m e d i c a m e n t o 
q u e  a  c o m p r a r ,  q u e  e s 
d e n o m i n a d o  c o m o  u n a 
terapia génica, es el único 
q u e  a c t ú a  d i r e c t a m e n t e 
sobre el gen defectuoso y 
busca lograr que mi cuerpo 
genere las  proteínas que 
n e c e s i t a n  m i s  n e u r o n a s 
m o t o r a s  p a r a  a l i m e n -
tarse y no morir,  ya que 
s i  se  mueren,  no  puedo 
r e c u p e r a r l a s .  E l  n i ñ o s 
d e b e  r e c i b i r  e s t e  t r a t a -
miento lo antes posible y 
antes que cumpla 2 años.

“Juégatela por Dieguito”, una campaña solidaria para salvar la 
vida de un niño residente en Chile, hijo de madre mallorquina

¡Merece la pena!

En uno de los mercadillos solidarios de Palma por la causa solidaria de Diego

Causa solidaria de la amiga de una madre angustiada por la salud de su hijo
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Por Juan Pablo Blanco A

J osiele Ribeiro, llegó a 
Europa  de  su  nata l 
Brasil en 2002 (nacida 

en el Estado de Rondonia y 
criada en Paraná), antes de 
salir ya había entrado en el 
mundo de los negocios, pues 
su familia tenía un pequeño 
hotel, un bar y un restau-
rante. Sin embargo, nunca 
dejó atrás su meta de gra-
duarse como enfermera, tal 
y como sucedió en 2000. 
 P e r o  c o m o  l a 
m a y o r í a  d e  j ó v e n e s  e n 
aquel entonces – 22 años- 
quería aventurarse al sueño 
europeo y no lo dudó gracias 
a la invitación de un familiar 
que le abrió las puertas en 
Portugal donde duró apenas 
tres meses. 
 Después ,  fue  una 
amiga de un primo la se fue 
a Londres y ella siguió sus 
pasos. Recuerda que los pri-
meros años fueron compli-
cados, aunque nunca se le 
pasó por la mente bajar la 
guardia ante los obstáculos. 
 “Los dos primeros 
años trabajé como limpia-
dora y cuidadora de niños, 
no tenía experiencia, pero 
nunca me di por vencida 
para seguir adelante, me 
m o t i v a b a  c o n s t r u i r  u n 
futuro, además de ayudar a 
mis padres en Brasil”, dice.
 N u n c a  o l v i d a r á 

el gran susto que tuvo. En 
2004 hubo un atentado 
terrorista en las líneas de 
tren donde mucha gente 
murió, y ella al salvar su vida 
se ofreció como voluntaria 
en el Royal Free Hospital 
para asistir a los heridos. 
 A  p a r t i r  d e  a h í 
surgió la oportunidad con 
el gobierno de Londres y 
los hospitales privados con 
adolescentes, gente autista 
y  personas mayores  con 
demencia senil. 
En esa época, sobre el 2011,  
se casó con un ciudadano 
ir landés,  y  fruto  de  esa 
unión nació Annye, el amor 
de su vida y la persona que 
siempre la acompañará hasta 
el final de sus días, como ella 
misma lo explica. 
 La relación con el 
padre de su hija llegó a su fin 
y por cuestiones del destino- 
cuenta- viajó a Mallorca 
a explorar otros retos de 
vida. Y es que siempre quiso 
incursionar en el ámbito de 
la belleza, concretamente 
en el de la cosmética vegana 
con productos importados 
desde Brasil. 
 Por eso, es que al 
llegar a Mallorca hace dos 
años no dudó en montar 
su propio negocio con la 
ayuda irlandés Liam Nolan, 
un hombre con una exitosa 
visión empresarial. 
 E s t a  b r a s i l e r a , 
agrega que en Mallorca se ha 

sentido acogida por la gente 
nativa y la de otras culturas. 
Su negocio  ha ido despe-
gando poco a poco y sus pro-
ductos han tenido una gran 
aceptación en el mercado, 
especialmente por favorecer 
el medio ambiente, y el bien-
estar del cuidado físico y 
emocional.     
 Le tiene mucha fe a 
natura o boticarios,  porque 
“han arrojado excelentes 

resultados”, una marca de 
renombre que se ha expan-
dido a gran parte de Europa 
y Latinoamérica. 
 E l  n o m b r e  d e  s u 
tienda denominada Arara 
Azul equivale a positivismo, 
el bienestar físico y el auto-
cuidado de la salud. 
 E s t o s  p r o d u c t o s 
veganos con fragancias son 
extraídas de la Amazonía 
con frutas tropicales, nueces 

de castaña de Brasil y aceite 
de quínoa. 
 Jos ie le ,  hace  una 
extensiva invitación a que 
visiten su negocio para com-
probar la calidad de la cos-
mética vegana de su país de 
origen. 
 Arara Azul está loca-
lizada en la Plaza de los 
Geranios de Palma, Guillem 
de Torrella 2
Contacto 672 19 05 22.

Una brasilera emprendedora regenta la primera tienda 
de cosméticos de Palma provenientes de la Amazonía

Exclusividad

Arara Azul está localizada en la Plaza de los Geranios de Palma, Guillem de 
Torrella 2

La empresaria brasilera Josie Ribeiro junto con su hija Anye en diversas facetas

La historia migratoria de una enfermera que emigró de su país a Portugal, Inglaterra e Irlanda 
para finalmente llegar a Mallorca
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S e trata de la  mayor 
exposic ión de  mue-
bles y decoración de la 

ciudad, con 2.000 metros 
cuadrados repartidos en 3 
plantas. Con esta ambiciosa 

inauguración, la tienda de la 
avenida Felanitx, 75 se con-
vierte en “buque insignia de 
la marca”, en palabras de su 
directora ejecutiva, Dessi 
Markova: 
 “Esta nueva tienda 
refleja la progresiva 
modernización de nuestra 

oferta y servicios que se 
han ido adaptando tam-
bién a una nueva gene-
ración de clientes, a sus 
gustos y necesidades”. 
 La imagen de esta 
tienda urbana es radical-
mente nueva: se han eli-
minado barreras arquitec-
tónicas en sus tres plantas, 
creando espacios diáfanos 
que facilitan al cliente una 
mayor amplitud, visibilidad 
y comodidad. 
 Un espacio  tota l -
mente accesible, al que se 
ha dotado de ascensor inte-
rior adaptado y que acoge 
importantes novedades: un 
departamento de proyectos 
y presupuestos a medida, así 
como una amplia zona dedi-
cada a decoración y jardín. 
 H I P E R M U E B L E  
acompaña, si es necesario, 
con un especialista a quienes 
visiten la tienda. Un aseso-
ramiento que se refuerza 
ahora con un equipo de inte-
rioristas, ubicados en un 
destacado espacio de aten-
ción al cliente en la planta 
baja, junto a un jardín inte-
rior repleto de mobiliario de 
terraza y jardín. Este depar-
tamento proyecta, muebles 
a medida y proyectos de 
decoración. Esta tienda dis-
pone también en Baleares 
de varios almacenes regula-
dores y un servicio propio de 
entrega y montaje a domi-
cilio gratuito. 
 Cabe recordar que 
H I P E R M U E B L E  e s  u n a 
empresa familiar nacida en 

1982, que cuenta en total 
con 4 tiendas en Palma de 
Mallorca, Menorca, Málaga 
y ahora en Manacor.  Su 
modelo de grandes tiendas 
fue pionero en la época y 
se ha mantenido hasta hoy, 
conservando grandes cen-
tros de venta, haciendo acce-
sible el acceso a grandes 

superficies sin necesidad de 
desplazarse al extrarradio. 
 H I P E R M U E B L E 
es una empresa que basa 
su filosofía en la comer-
cialización de mobiliario 
d e  l a  m e j o r  c a l i d a d  a l 
mejor precio, dando prio-
ridad siempre a los pro-
v e e d o r e s  n a c i o n a l e s. 

HIPERMUEBLE ha inaugurado el pasado 14 de junio
su nueva tienda en el centro de Manacor

El crecimiento empresarial 

Directivos de Hipermueble y asistentes durante la inauguración de la tienda de Manacor
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IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN

CITA PREVIA PENSIONES: (+34) 628 47 89 14 / (+34) 611 38 77 51

Nueva dirección
C/ de Josep Anselm Clavé, 8, piso 2 1º
Centre, 07002 Palma, Illes Balears
Atendemos los lunes por la tarde con cita previa.

 Extranjería / Laboral / Derecho Penal y Familiar

Solicita CITA PREVIA: 
(+34) 611 38 77 51

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
bilateral de tu país
de origen con España

¿Quieres disfrutar al
100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN
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Gente activa
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L a regiduría de Personas 
Mayores e Interculturalidad 
se sigue mostrando activa en 

este verano. Han hecho presencia 
en casi todas las actividades a las 

que son invitadas la titular de esta 
área del Ayuntamiento de Palma, 
María Luisa Marqués Rattier o la 
directora general, Angels Dueñas. 
 Dentro de los actos a los 
que asisten destacan, por ejemplo, 
la animada Fiesta de Danzas 
Cubanas, que se hizo en el Parque 
de Sa Riera, al mejor estilo del son 

cubano con parte de la comunidad 
de ese país afincada en Mallorca. 
 También, las represen-
tantes del área asistieron al Mer-
cadillo Solidario del Molinar, a 
las fiestas de la barriada de Son 
Dameto o en la Misa de la Cofradía 
de Pescadores en la iglesia de 
Santa Creu.

Las Personas Mayores 
e Interculturalidad una 
de las prioridades del 

Ayuntamiento de Palma
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